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D I A R I O  DE

Del Júmifigo 8 de

BARCELONA.

diciembre de iS as.

SJiCüNUd DOMINGO DK UJVIKNTO.

La Purisima Concepción de Ñera. Señora^ Patraña de las Españas

Las cuarenta lluras están en la iglesia de S. Júsef : se descubre á 
nueve de la mailaDa , y se (||j^rva á las cinco de la tarde.

Indulgencia plenaria.-

Sale el sol JÍ las y h. a3 tn. •, y sé pyne á las 4 b. 3y m.

las

'Dias horas.

id.

II noclic.
6 mañana. I 
3 tarde.

Termómetro. Barómetro.

9 grad. i ay p. 11 1. 9
8 S 3 7  t I 8
9 9 27 1 l 8

Vientos y Atmósfera.
N. O. sereno.
I ietij cubierto. 
S. O. sereno.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

.Mando militar. —  Orden de la plaza.
Gefc de dia el coronel D. Hipólito del Cornil.
Reten el a.  ̂ batallón de milicia nacional voluntaria.
Rondas y contra-rondas el 5.° idem.
Gefe de inspección de puestos de milisia el del /¡.° batallón.
Principal de Ataiazanas para mañana , batallón de señores oñciales ; 5.* 

compañfa , su general gefe el mariscal de campo D. Ignacio de Vera , y 
coronel comandante el Conde de Crcxell.

Se reconocerá por comandante de toda la tropa de partidas sueltas al 
espitan agregado al estado mayor y ayudante suplente de esta plaia D. Ma­
nuel Alavez , bajo cuyas órdenes prestarán aquellas el servicio que la pla­
ta les detalle.

De orden del Sr. gobernador , el mayor interino , Mariano Moxó,

Intendencia de la provincia de Barcelona.

Con esta fecha digo al Comandante del resguardo militar y demas gefes 
u quien corresponde lo que sigue ; — Autorizado por la Dirección general de 
uduanas y resguardos con fecha de a6 de setiembre ultimo para disponer 
la supresión de los contraregistros en esta provincia , como tanibiea para 
•ciialar el espacio ó territorio en que el resguardo debe ejercer sus fun - 
cioñes y transportarse los góneros y efectos con gulas de las aduanas en 

caso de que por algunas rozones imprevistas estuviera todavia pendic te
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algoao de los dos puntos espresados j dispuse que desde el 37 de noviemlre 
pcdximo pasado quedasen suprimidos los contraregistros , y que el espacio en 
que el resguardo debe ejercer sus funciones fuese el mismo que señalaron 
las Cortes en el sistema general de aduanas , esto e s , el contenido dentro 
de una ’iíaea respecto de la costa y frontera, cuyos puntos cardinales son 
Molins de R e y , Saiadell , Granollers ; y Ripoll , R ibas, llaga y Mat- 
tinet. =  La mala inteligencia que se did en seguida á la inriiacion de la 
CiputacioH provincial con fecha aa del citado noviembre hizo suspender 
la publicación do aquella medida y de algunas disposiciones consiguientes 
á ella j pero remediada ya aquella equivocación por la declaración que ba 
publicado en este dia la misma Diputación provincial, debo advertir que 
las disposiciones de loo artículos 5 , 6 , 7  J ® decreto de las Cortes de 
í8  de diciembre de 1821 , respectivas al espacio de terreno comprendi­
do entre la linea de aduanas y la de centraregistros , deben entenderse ac­
tualmente , respecto de la li'nea de aduanas y la paralela que pasa por los 
pueblos indicados, dentro del cual debe ejercer sus funciones el resguardo.s 
Con este motivo no puedo menos de preveáis i  V. vigile ahora mas que 
nunca para que dentro de las dos 1/aeas señaladas nu se (emetaa abusos 
en contra de las leyes de aduanas , procediendo con el mayor cuidado pa­
ra evitar estorsiones ilegales^ y que con arreglo al art. 5 de la ley de 17 
de diciembre de i8ar , ne pueda registrarse ni detenerse en el camino á nin­
gún traficante ri viagero , puesto que si hubiere denuncia á sospecha de que 
alguno coudiuca géneros de contrabando , solo debe acompañársele hasta 
el primer pueblo de su tránsito para practicar el registro en parage á pro­
posito , esto e s , donde subsista aduana ante los empleados de ella , y sino 
las hubiese aate los empleados de rentas estancadas, ó las justicias, y Ü* 
nalmente las partidas del resguardo militar que están fijas en los puntos 
donde existian antes los contraregiscros, luego de confrontados 'los geaeroi es- 
teriormente con las señales que de ellos ddn las guias , hallándolas conformes, 
pondrán la nota de conformidad en la misma guia y la entregarán al interesada 
para que presentándola en la aduana donde se le haya espedido se le cancele 
la obligación. Lo que digo á V. para su gobierno y á fin de que dé sus dis­
posiciones en la parte que le toca para su puntual cuoipUtniento , dáadooie 
aviso de quedar enterado.

Artículos del decreto de 18 de diciembre de i8 at que arriba se citan.
5. ° La circulación anterior per el roino de todos los frutos y géneros 

nacionales y estrangeros desde la Ifnea de contra-registros , será libre sin 
necesidad de guias.

6. ° La circulación interior de los frutos y géneros nacionales entre U 
Ifnca de Aduanas y la .de contraregistros , será libre sin necesidad de guias.

7. ° La circulación interior entre la linea de Aduanas y la de contra- 
registros de los frutos y géneros sujetos en su entrada á los derechos de 
consumo <5 dol estrangero , será libre miéntras que circulen acompañados 
con guias.

Todo lo que se hace notorio al público para su inteligencia y gobier­
no. Barcelona 4 dé diciembre de i8aa. =: Josef Campa,

Nuestro corresponsal de la Frontera con fecba a del actual nos dice 
lo siguiente ; los dos ó tres mil facciosos arrojados sobre esta froutera 
por los valientes de Miaa han. sid» desarmados pop noesteas ttopas. V*

sos q 
las y

Paga

En din 
En rec  
En oír

post 
En tetr

B n s te
«niel

Recit/ó

Enireg
f*erí«
cnen
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Ies he visto en PraJes desnudos y ealeraracnte esteaaado* por sus fati­
gas y miseria. Sus movimic-iUas se dirijeu á restituirse á sus hogares pa­
ra aaojcrse si es posiiilo al indulto, único recurso que queda á estos ¡u- 
felice.s. Vuestras tropas desde 29 ultimo ocupan Puigcerdá y Llivia sia 
qnc haya ocurri.lo el menor desdrJen hasta ahora entre las dos lineas. 
Las noticias que voy recibiendo del Congreso son de tal naturaleza que 
me dá sobrados motivas para creer que no se perturbará la paz , y que 
al momento que ilegard d saber las operaciones del general Mina en Cer- 
daña y la destrucción ó dispersión de las bandas que se hallaban reu­
nidas persistirán mas y mas en el sistema de. neutralidad que hasta aquí. 
— De Figucras nos escriben tamliien con fecha del 4 lo que sigue : las ban­
das de facciosos perseguí ios á Francia , parece van á entrar otra ver por 
la parte de la Muga. Esta noche tienen comida pronta en Seret, es decir, la 
I.’ división compuesta de i 5oo hombres. Van á recibirlos unes 800 faccio- 
SOI que hoy se han dirigí Jo á .S. Lorenzo de la Muga viniende de Bañó­
las y que han pasado por Vilianan y Navata.

Pagaduría del 7.* distrito 4.® semana del mes dt noviembre
militar. de 1822.

Estado de la entrada , salida, y  existencia de caudales y  efectos per­
tenecientes 4  dicha pagaduría en la referida 4.* semana á saber-.

Reales de vellón,

í .x is tc u c ia  de E T tsteu c ia
i»  semana «n- E n tra d a s en para la i.a  se^

r io r ,  ̂ la p r ese n te . S a tis fec h o , mana de \o>hre.

En Sitiero. . ................................... ... .............................6 3 .6 SJ a o  1 1 7 ,0 0 *  3  o S . i a i  i 3  v , 554 .
En reetb o í d t l  c o r o n e l B r o y , ............. 151,797 Si 9,35711 tSi,i5 5  19
Un otro s de d iferen tes teso rería s y  de-

p o íita r ia tfó r p n e n s ...........................  Soi,7*4 2S 3oí.7*4 16
fi/t letras co n tra  e l  S r , tesorero  ^ n e r a t.

ta TjIBRA^ZAS. .. a i 6 ^ 6 6  1 7  4 3 9 >iSO i t  $94<907 i ¿  «SOaTOfi 19
E xísteucta  de la sem ana '

an terior..................... io.5 5 4 .4 4 9  a4
Eectüid^ en esta ..........  1 1 .7 4 6 ,0 0 0

_ aa.a90.449 * 4
E atregaáop or esta  tésn^ X .......... .. , ...................................... ai.8Sít.«Q f

rerta ae pro^rnucta en '  *
f<uenta de d ich as U-

.........................   4 s » , i 5o  17

„  . \ , ---- --------- - f
CiK islencia. a 1 .8 S a .a 9 9  7  \ EtSfistencia p o r  todas ra to n es, a a . u a . o o 8  a 6

Barcelona 3o de noviembre de iSaa. =  Üneeta.

ARTÍCULOS COMUNICADO*.
Los hombres libres que se hallan satisfechos de la rectitud de las ope­

raciones del destino que la nación les ha eonfíado, ne deben tener reparo 
en manifestar al publico los motivos de las fallas que puedan reparárseles, 
antes de Mcg.ido este caso.

Bajo este principio he creído de mi obligación manifestar que el estado de ¡a- 
Étesos y pagos de la tesorería principal de mi cargo Qorrc.spondiente al mes da
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noviembre no se ba anuncisdu todavía porque tralrfmiose de establecer des. 
de 1.0 de este mes la cuenta y razón con arreglo á la instrucción de q de ju­
nio ultimo, bajo el mdtodo de partida doble , ha sido necesario antes aclarar 
con la pagaduría militar diferentes dificultades que .«e han ofrecí lo en las ope­
raciones recíprocas de ambas oficinas desde i.°  de julio. ^

Espero que antes de tres diss tendrd la satisfacción de presentar dicho 
estado , pero en el entre tanto me parece muy oportuno en las actuales cir­
cunstancias manifestar las cantidades que por m í, y en mi nombre se han 
entregado á la pagaduría militar d.csde ao de octubre hasta el dia de hnv 
inclusive que son Jis vn ’

En dinero efectivo por la tesorcria...................... 5.479,910
En i j. por el depósito del empréstito desde g de octubre, 626*003
En letras de esta teioreria contra la General.... 2.6i4*33o
En recibos de entregas hechas á los cuerpos en Gerona.. .3o i *7Q2
En id. de id. en Mataró.......................................  100^070
En id. de id. en diferentes {lucblos....................  a5,83o

Total reales ve lló n ... 9.147,935

En los 5 .479 '9 ’ ® *’*• eslso comprendidos 56o,000 rs, vn. que acaban 
de pasarse , procedentes de letras que ayer traté de negociar , y no ha­
lló quien las quisiese tomar sino á un descuento desproporcionado, y hoy 
me las han tomado, sin descuento alguno los dignos ciudadanos D, Antonio 
Fontanellas , y D. Jesef Dalmasas. liaccelona 7 de diciembre de 1822.

Montero.

Ciudadanos amantes de la música : Ya sabéis que toda España está le- 
minada de músicos profesoses catalanes, que hacen hunor i  nuestra antigua 
provincia y que la mayor parte de estos deben su saber á la suprimida es­
cuela de esta ciencia en Alonserrat, la que poscia algunas rentas , fruta de 
Ja liberalidad de algunos buenos patricios que las dieron para aquel objeto. 
Me parece que con estas y las que posee la escolanía del suprimido con-, 
vento de la Merced en esta ciudad se podría erijir (con la protección de nues­
tro paternal Gobierno) una escuela pública ó conservatorio de dicha ciencia 
donde se admitiesen pensionistas y el numero de muchachos pobres que se 
pudiesen mantener, atendidas las rentas referidas, con loque se llenaría el 
vacia  ̂que se nota en esta parte en la instrucción publica de Barcelona.

No me parece necesario el demostrar la utilidad que redundaría i  Ca­
taluña con la plantificación del plan propuesto, ni la facilidad de su ejecu­
ción pues todos saben , las pensiones que algunos müsicos disfrutan por íu 
habilidad en dicha ciencia , y puJiendo echar n)anu de uno de los mucliüi 
edificios que de la nación hay en esta. Soy de V. afectísimo S. S.

J. M . Futoti.

TEATROS.
' Etpectáíulo nacional del 2.

E l Murmurador , comedia en 3 actos y en verso, traducida del fran­
cés por Aristipo Megarco es lo (iriiir ro que lia ocupado niirslra curiosidad. 
El objeto mor.ll de esta comedia se reduce á probar que la maledicen­
cia es uno de los peores vicios del hombre, capia por si sola de cau-
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lar en las farailias las mas fatales consecuencias. El plan rae parece bien 
conceitado : la acción de la fábula se enreda sin episodios : el desenlace 
es sencillo y verosímil ; y los caractéres , imitados de la naturaleza , se 
manifiestan sin desmentirse jamás. El del protaganista es de una verdad
singular y tan común desgraciadamente en nuestros dias , que su represen­
tación no puede menos de producir un buen efecto. La traducción está 
escrita con maestría y arreglada á los preceptos del arte : el verso es nu­
meroso y bastante fluido : hay en él pureza y corrección. Varios razo­
namientos abundan cu chistes gr.aciosisimos , y el decoro brilla siempre 
en todos ellos. Todas estas circunstan das apreciables que hermosean la 
pieza en caestion , la constituyen acreedora al aplauso que en sus prime­
ras re|>rcscntacioucs se le ha prodigado ; á pesar de que , á mi corto en­
tender , no carece ile algunos defeclillos. La aparición , por ejemplo , de 
los personages en la escena , está en mi concepto poco preparada ; pues
las mas veces se presentan en ella como por encanto , tínicamente porque
son de absoluta precisión para el enlace de los incidentes. El empeño que 
tácitamente he contraído con el público , me estimula i  ofrecerle estas 
ligeras observaciones, aunque no se me oscurece sin embargo el peligro 
i  que mo erpongo , atendí lo el ntímeroso bando de dcscontcntadizos, que, 
calificando de ignorancia, la indulgoncia de un escritor, de envidia su se­
veridad , y sus elogios de adulación , no hay juicio critico para ellos, que 
esté arreglado á las leyes de la imparcialidad.

La pieza en un acto que lleva por titulo : E l desengaño de los ilusos 
y  entrada de las tropas nacionales en la Conca de Eremp , disgusté 
generalmente por su nulidad ; y si no se silvd puede el autor agradecer­
lo a las- coplitas del trágala que se entonaron en su final. Las inten­
ciones del susodicho autor serian muy patridticas al componerla ; pero 
no estamos ya en el caso de contentarnos con intenciones. Los actores co- 
naciéroD seguramente el corlo mérito de lo que represcnt.aban y lo lucié- 
ron con sobrada frialdad. El desempeño de uno de los papeles , estaba 
á cargo del señor Aniigd mayor; y no teniendo mas que 2 , d 3 versos
que decir , á lo mejor se le pegd la lengua al paladar y se nos quedd
en actitud tan exdtica , que escittí la risa de los espectadores. Esto me 
trae á la memoria lo que lef en un escrito soiire teatros : vaya de cuento.
Cierto m etesillas no tenia tampoco que decir mas que un miserable ver­
so ; y no pudo jamás terminarle con petfccto sentido. Debía salir á la 
escena creyendo llegar á tiempo para socorrer á un hombre , á quien aca­
baban de matar; y al leconocer el ca liv e r , volviéndose á los que le 
seguían , debía decir: Muerto e stá , ~ tarde llegamos ■, pero no hubo 
quien se lo hiciese entender, ni pudo decir nunca mas que lo siguiente : 
¡Muerto! :: esta tarde llegamos. =: W . A.

jicuerdo del tribunal en visita.
( sobre las causas del 7 de julio enMadrid ).

La visita ha visto con dolor que contra lo que previene la ley de 26 
de abril de 1821 , se ha diferido el castigo de los conspiradores contra 
el sistema constitucional qu-> felizmente rige , que se manifestaron en las 
ocurrencias criminali'simas del dia 7 de julio y anteriores , á pesar de su 
notoriedad y publicidad; que sella frustrado el saludable fin de arredrar 
 ̂ imponer á los demas con la proatituJ de las penas , que es el prime-

y \

•ni
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‘ y ®"y pfe*eafe«; y que oí niotivro -|e
ton perjudicial y tra.cendcntal dilación , es haberse confuadilo la causa de

*u trama / origen, coalas pieras separadas (,,ie de-

da ley dispone sabiamente , y también el estar maneja Jas estas y a.iuciias
dinaríí 1?. “ fiscal, quien ademas no ha remitido á la jutisJiciun or­
dinaria las qae competen a su conocimiento.

encBMÍÍaí°í*'®“ ' ' " ' “  dilaciones , y aun los defectos sustanciales que se 
«ncaentran en so sustanciacion . y para evitar que continúen . y rcme- 
d arlos que es una de la, facultad., de la visita, señalada ea el d¿-

aíordadT  ̂  ̂ ‘ 812, ht

Qae el teniente coronel D. Juan Paredes continué formando el pro-1.̂
V  ̂ , ------------ w— s. «.«awtxwa ^«tfuuHuc ivniianao ci uro-

ceso ó pieza separa^ contra D. Luis Moa , y los diez consortes, y remita
«í® donde se ha forma-do eŝ a pieza y todas laa demas separadas.

comaadaate general disponga que á la mayor brevedad pasi-
comnren v r  cada uno de los demás

mprendidoa en la causa de Moa y oonaortes , y que no lo están en la pie-
a separada , ¿testimonio remitido para que se ezamine ai se halla en es- 

wao de celebrarse el consejo de guerra.
6®"®''»! disponga se forme pieza separada para ca­

ca di í  ío« ®‘ anfculo anterior , y nombrar juez fiacai asi para
cada^nna de ellas , como para las demas ya formadas.

juez fiscal que se nombre para la principal se ba de ocupar es-
¡ in  ^ T r ,  ' f  ®»"»PÍ«ci.n,^ de remitir al íomau-
«nifp ® °  cerpficacion de fes que fueren apareciendo reos ; luego que re-

.*"'’ '='®“ ®» P^'a que sean tratados como taleij entendiéndose que 
cadajrertificacion no ba de comprender mas que i  uno.
le “ i  *' general i  la vista de laa certificaciones que se
d en „ ! . 1» formación de piezas aepiradaa , y el aombramiento
los e V  *  ̂ ’ **  ̂ i® jurisdicción ordinaria si en
Ihr f  j  “ ® ®onc«rrcn las circuastaneia, que «¡ge la ley de 26 de
•■ i» Íi *1^* ’ *̂** conozca de sus cauaaa la jnrisdiccion m ilitar, que
fa otro de loa errores y defectos que ha encontrado la visita en el examen de 
estos procesos.

6.“ Que el proceso formado al brigadier D. Josef Martínez de S. Mar­
ín se remita por e! comandaíite general al supremo tribunal de justicia, al 

qu« compete su conocimiento . j i l a  jurisdicción ordinaria los formados al 
G alaíí P‘' "̂“'P® ^̂® Santo Mailro , Juan Martin Aguado y Doña Catmea

,1 'i*  ^ “ *1®’ ®®“ ®“ j®nte general dispoitga por todos los medios que estín
al alcance de su autoridad , que los jueces fiscales se presenten en las visi- 
tas de cárceles y auartoles , con los procesos , aunque so hallen en sumario, 
y  les haga entender que aun estos debe examinarlos la visita, pues que Je otro 
modo no podría cumplirse el lítil y justo objeto de ellas.

8.® Que se haga saber á los alcaides de las cárceles qae para la visita ¡a- 
mediata lengao copiados en el libro destinado á este Huios autos moti va­
dos de la prisión de los presos sujetos á la jurisdicción militar, y que en 
adelante no reciban ain él los que en calidad de talca lea faeran remitidos,

isnqni 
genera 
cion r 
de esti

9-*
van de
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«nqne sean traeladados de otra cáreel ó cuartel ; hacieado el coaaudante 
«neral la misma prevención en la orden general á los cuerpo* de la guaroi»- 
cien respecto de los presos que se liallan en los cuarteles para que ea el libra 
de estos se esprese el motivo de la prisión.

g.* Y  que se dd cuenta en tribunal reunido de estas medidas pata que sir­
vió de gobierno , si las estimare , en las visitas sucesivas.

AVISOS AL PIj BLICO.
Crédito público. En los dias i6 , 17 y de este taet se subastará en la 

plan de S. Jaime de esta ciudad el arriendo per cuatro años á contar desde 1. 
de enero del afio i8 a i á fin de diciembre de 1824 , de la mitad de los 
líulcmios adeudados y que se adeuden duraste él por las eaagenaeiones y  
traspasos de fincas sujetas al dominio del antiguo patrimonio real , y de 
los censos que no lleguen á cinco libras , vencidos y que venzan íh el 
niisino tiempo , esceptusdos les procedentes de esioblecimientos de aguas 
comunes , hornos , mesones , gabelas , fabricas , molinos y demas de 
esta clase , que el citado patrimonio real , lefundide al Crédito público en 
virtud dcl decreto de las Cortes de 9 de noviembre de 1820 percihia en 
la ciudad de Malard y su término , y en las pariuquias de San Andrés y 
San Vicente de llavanctas ; y el dia 19 siguiente se rematará al mas be­
neficioso licitador con arreglo al pliego de condiciones que tiene el cor­
redor Pablo Lletjús , en la inteligencia que las posturas deberán recaer 
lubre la de 8oott de ardites que se ba ofrecido.

La rifa abierta á favor del Hospital General de esta ciudad , deducido 
el coste de las alhajas que se sortean y los gastos mas precisos , produce 
■ o cortísimo beneficio á los iafoliccs para quienes fué establecida. En estq 
caso la beneficencia que la Religión prescribe y la Constitución nos reco­
mienda , escitani seguramente el celo de los amsntes de la humanidad des­
graciada , y conducirá un grande numero de jugadores á la rifa que se cier­
ta bey á las te  de la noche,

£Í jue'ves prtíximo 12 del corriente sin falta, cerrará el registro para San­
tiago de Cuba , con escala en Pucrtorico , el bergantín-goleta Volador, 
maestre II. Josef Vilard ; los sugelos que quieran aprovechar de este buque 
le servirán pieseiitarse á sus consignatarios bajada de Viladecols , casa nii« 
mero a6.

Debiendo celebrarse en las casas Consistoriales de esta ciudad el dia 
10 de los corrientes de once á doce horas de la mañana el último re­
mate de las ocha porciones en que fué dividido el edificio y tierras con­
tiguas del suprimida monasterio de fían Gerénimo de la Murtra , se avisa 
al público para su inteligencia.

En virtud de providencia hecha por D. Ramón Marcsch y Coli , Alcalde 
primero canstilucioiial de esta ciudad y como á tal Juez de primera ins­
tancia de la misma en ausencia del propietario , en méritos del expediente 
sobre «xaccion de repartos hechos á los contribuyentes á la obra del ca­
nal de la izquierda de Llobregat , se avisa al público que el dia once de los 
corrientes á las cuatro de la tarde en la plaza <¡c San Jaime de esta ciudad, 
le rematará al mas beneficioso postor (siendo admisible la postura) las dos 
moj (las y tres cuartas de tierra sitas en el término del llospitalet , de 
ptcj.il! lad del patrimonio de Eadellas , largamente designadas en las tabas 
que paran en poder del corredor público de esta ciudad Josef Puig , al efec­
to de satisfacer los repartos ^ue está adeudando dicho patrimonio.
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^«.biráti las mensualidades de los in I! 
viduos del monte pío Je comerciantes , y e! domingo siguiente de las .lie¡
T f ** las de las viudas en casa del señor tesorero DonJosef Rodríguez , calle de la Meroed. tesorero Don

cio de los pobres de la casa nacional de Socorro , en las casas ,t

cnirn l  ̂  ̂ ^««0 media hora antes , pagando de

deba p e sT rL '"" '*

ea p e írp a fa " a t S ; á ' "  ™‘“  ■“
Embarcaciones venidas al puerto en el dia de ayer. 

Españoles.
Perla Clara, de a6o to-

ne ada. su capitán D. Benito Torren y Palme .c o n  m .iz, arichuelas . 1  
bada. cdngrio . sardina y grasa de ídem . á varios.

Ingles,

de Terranova y Málaga 0048 dia», el bergantín Cottager,
ñores Kd lpr r^  *“ bacallao a lo, se-ñores tViíikeli,. Gaiwey y compañía,

tra «" '* ’6'e»‘» «le la Congregación de nuei-
tra Señora de la Esperanza habrá la función acostumbrada.

Hoy a expcDsas^de algunos devotos se celebra en la iglesia del con- 
vento de nuestra Señora de los Angeles la fiesta de la P u ris iL  Concepción; 
a la» 9 habrá solemne oficio , por la tarde á las í̂ \ cantará la capilla del 
Pino un so.emne rosario . cuyo» misterios y plática hará el E. P. Fr. Jaims 
Pujol , religioso Seiviia , y se concluirá con los gozos de nuestra Señora.

Jietorno. En ci mesón de Manresa hay una galera de cuatro ruadas da 
retorno para Lérida y su carrera.

Pérdida. Cualquiera que hubiese hallado una charretera de estambre 
de las que usan los individuos del 4.» batallón de milicias , que se r.eidii 
.has pasados por la noche , sfrvase llevarla á la calle del ilojr.ital , en la 
o sa  fabrica de los señores Josef Vrell é hijo» , num. 4 , pasado el conven­
to de monja» Carmelitas , en donde á mas de las gracia» se le dará una pe- 
aeta de hallazgo.

Sirviente. Para una casa de poca familia se necesita ona buena cocine- 
ra que sepa bien guisar y tenga quien la rbone : Domingo Oblo!» , en I? 
oficina de este periddico dará razón de ia casa que la necesitan.

comedia Je gracioso en tres actos , titulada : el 
Medico á pales : en seguida cl baile ; y despue» la pieza en un acto del 
ciudadano R..hreño , nominada; ¡a huida de la Begencia de la Seo de Ür- 
gel jr desgracias del P . Liborio. A la» cuatro y media.

Por la noche la opera seria del celebre Rossini Aureliano en Pul- 
mira. A las siete.

Nota. Para la mayor comodidad de las señora» quegustrn alquilar lu­
neta» , se las advierte que desde hoy en adelante todas tendián alaioba- 
(jones.

nuev

Di

£0 la imprenta d* la Viada é Hijo» de D, Antonio Btusi, á fav
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